
! 
1 
"' 

r/.· a:?/ ;;za (f)amata de !ilJ;¡iutadotJ de la ¿;J¡,ovmcia de 

~nciona con (u.ei~a de ~, .. 
Artículo 1° : Declárase de Interés Provincial la obra pict6rica

del artista español, radicado en La Pampa, Antonio 

ORTIZ ECHAGUE.-

Articulo 2°: El Poder ~jecutivo Provincial, a través del Minis

terio de Educaci6n y Cultura, convendrá con los -

propietarios las medidas conducentes a la guarda, conservaci6n 

y difusi6n de la obra del autor citado en el artículo primero.-

Artículo 3° :· Los gastos que demande el cumplimiento de la pre-

sente ley, se imputarán a las partidas pertenecie~ 

tes al Ministerio de Educaci6n y Cultura.-

Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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POR TANTO: 
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' 
Téngase por Ley de la ·provincia. Dése al Registro Ofi 

cial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publiquese y 

archivese.-
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1 ~.,.) Dl{'l 1DP',"' SECRETARIA GENERAL DE: LA GOBERNACION; r ...:. L., ~L'!.j 
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Registrada la presente ! Ley 

bajo el nómero OCHOCIENTOS V~INTISEIS (826).-
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